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En atención a la nueva solicitud de decreto de medidas sobre cuentas 

bancarias que tenga el demandado en Bancolombia, se reitera que la 

solicitud no se encuentra acorde con lo consagrado en el artículo 599 del 

C.G.P., en tanto omitió indicar específicamente algún bien que sea propiedad 

del demandado, esto es, no se especificó cuáles son los productos 

financieros de los cuales es propietario el demandado, por lo que no es 

posible decretar la medida solicitada.  
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